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SR (A) (ITA)
DIRECTOR(A)  DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS Y PRIVADAS
LAMBAYEQUE

ASUNTO: ORGANIZACIÓN DE I ETAPA DE LA XXIX FERIA ESCOLAR NACIONAL DE
CIENCIA Y TECNOLOGIA - EUREKA 2019

REFERENCIA: RVM 144-2019- MINEDU
POI 2019

Tengo el  agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, a la vez hacer de su
conocimiento que en el marco de la RVM. 144-2019-MINEDU, se realizará la XXIX Feria Escolar Nacional
de Ciencia y Tecnología en los niveles de Inicial, Primaria y Secundaria de las Instituciones Educativas de
Educación Básica Regular, teniendo como base  los lineamientos del Curriculo Nacional de Educación
Básica (CNEB).

La primera etapa de la feria, corresponde a nivel de Institución Educativa, en la que participarán  todas las
categorías, y según el cronograma se llevará a cabo hasta el 26 de julio del presente, con la participación
general de los estudiantes de los diferentes niveles y cuya Comisión Organizadora será asumida por la
Comisión de Calidad, Innovación y Aprendizajes.

Por tal motivo, se  solicita coordinar con la Comisión Organizadora a fin de organizar, convocar, difundir,
ejecutar y evaluar esta primera etapa del desarrollo de la Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología -
EUREKA 2019 en su Institución Educativa e informar a través del formulario adjunto hasta el día 21 de
junio la fecha de realización de la misma.

 Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima. 

Atentamente;

Firmado digitalmente
HENRY EDWIN PUELLES GONZALES
DIRECTOR DE UGEL LAMBAYEQUE
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